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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

sa LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 5*SG »
Por seis meses... 10‘50 »
Por na año ..... 20‘5O »

«VESA DK LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘O0 »
Por seis meses. . . 12‘60 >
Por un aflo ..... 2á‘0O >

Números sueltos, 26 céntimos uno
;:aaaraE»«=3Ei3C2Ssron3a!=Œ2:æ==Œz====^

SOIETIN OFICIiL
DE LA PBDÍINCIA DE LOSBDBG

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ÁDva«TK»GiA.—Ng go admifciráa, para ia iaseroiéa, oomunioaeionos que ao vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a ia legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
ai en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende bsoba Ib promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1. del Código Civil).

Los edictos 7 annnoios oficiales 
y particulares qn® sean de pagOj 
satisfarán GINOO eéntúaos de pe­
seta POS PALABRA, y ios annnoios 
judiciales a rasón de tbks cénti­
mos de peseta también por pa­
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la pnbhoaoión, 
y por medio de la correspondien­
te Carta de Pago, haber satisfe- 
ohe su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Contaduría de ia Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sol© se atenderán las sus­
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro*

MIMSTERIO DE MSTRIA
Y UiHERl'lO

DECRETO

(Véase el Bolbtin número 148)

f Conclusion )
Artículo 78. Todo productor i 

que adquiera carbones, cek, agio- 
merados, brea y subproductos de 
coquerías y de hidrocarburos de 
procedencia clandestina o facili­
te guías a otros productores, su­
frirá las sanciones correspondien­
tes como infractor del régimen 
de cupos, y en caso de reinciden­
cia se declarará clandestina su 
propia explotación, se les retirará 
el derecho a la obtención de guías 
y será expulsado de su Sindicato.

Artículo 79. Las faltas come­
tidas por los almacenistas, sindi­
cados o agremiados, en lo que al 
respeto de precios oficiales se re­
fiere serán castigadas: la prime­
ra, con la multa de 10 pesetas en 
tonelada de la expedición o car­
gamento correspondiente, y la 
reincidencia, con la retirada del 
suministro de carbones y expul­
sión del Sindicato, distribuyéndo­
se su cupo entre los demás alma­
cenistas.

Artículo 80. Las faltas come­
tidas por los consumidores de In­
dustrias obligadas, en lo que al 
respeto de precios oficiales se re ■ 
fiere, serán castigadas con una 
multa ás 10 pesetas en tonelada 
de la expedición o cargamento 
objeto de falseamiento de pre­
cios, cuya multa se hará efectiva 
con un recargo igual en el sumi­
nistro que a continuación se le 
haga por ía Federación.

Artículo 81. El importe de las 
multas se llevará a los fondos de 
la Federación y se destinarán a 
los fines señalados en el artículo 
85, coa la intervención del Dele­
gado del Comité.

1

TITULO VIH
De la colocación de los posibles 

excesos de producción
CAPITULO UNICO

Artículo 82. Si por las necesi­
dades del abastecimiento del mer­
cado nacional de productos gra­
nados resultase precisa la pro­
ducción de determinadas clases 
en cantidades tales que dieran lu­
gar a un exceso de otras espe­
cialmente de menudos, el Comité 
ejecutivo de Combustibles, por 
medio de la Federación de Sindi­
catos de carboneros, gestionará 
la colocación de estos, tonelajes 
sobrantes en el extranjero a los

j precios más favorables que fuera i 
j posible obtener. |
Î 11 déficit que originaran estas । 
{ operaciones será distribuido en- j 
5 tre les productores del tipo, hu- ; 
f ila, antracita o lignitos, corres- ? 
¡ pondiente y prorrateado según 1 
I las ventas de cada uno de squé
I líos.

Artículo 83. Los Sindicatos y 
í su Federación quedan autoriza­

dos para estudiar y proponer re- 
Î duccioses especiales de los pre- 
í cios oficíales de los menudos en

los casos en que, con el empleo 
de éstos, se sustituyan los tama­
ños granados nacionales o a com­
bustibles extranjeros de cualquier 
clase.

Dichas bonificaciones especia­
les habrán de ser autorizadas 
previamente por la Dirección ge­
neral de Minas y Combustibles, 
a propuesta del Comité Ejecuti­
vo de Combustibles, señalando a 
cada bonificación su cuantía y 
plazo de aplicación.

Las bonificaciones serán pro­
rrateadas por la Federación en­
tre todos los productores del tipo 
de carbón (hulla, antracita o lig­
nito) y clase de carbón corres-

Î

i

pondiente.
Artículo 84. Análogas boaifi- । 

caciones podrán también conce- | 
derse en ios casos que faciliten I 
el estabiecímiento de industrias ! 
productoras de combustibles lí- | 
quides y otras que aprovechen | 
menudos, y su cuantía será re- ¡ 
partida entre los productores a I 
quienes afecte beneficiosamente I 
el descongestionamiento de esas |
clases y tipos de carbón. |

I ese plazo este estudio las Mutua- 
TITULO IX i jiáades patrenales establecidas

Prósíatnos a las Empresas | para las «^ligaciones re^tivas a 
I la ley de Accidentes del Trabajo, 

CAPITULO UNICO | las cuales estarán facultadas pa- 
A ’ Qc. T - I ra hacer proposiciones concretasArticulo 85. La Federación, | nuevo objeto al Ministe-

con la garantía subsidiaria de | Trabajo y Previsión, ofre-
JaÍ fUrnpipSftón s ciendo las garantías necesarias a 

s basc dc percibir dichas Mutua’i- del Comité, yis^i autonzada pa- | ¿ cuotas patronales apor­
ra aplicar los fondes de garantía i - - . r . .
de aquellos anticipes sobre car­
bón en plaza siemfíre que aque­
llos depósitos no procedan de ún 
incumplimiento del ajuste de la 
producción al cupo de ventas, 
quedando dichos depósitos inter­
venidos por la Federación de Sin­
dicatos hasta la liquidación del 
anticipo por venta de los mismos. 
Estos préstamos devengarán un 
interés de 5 por 10 anual.

Asimismo y con la garantía so­
lidaria y mancomunada de las 
mencionadas Empresas, estará 
facultada para gestionar opera­
ciones bancarias de crédito a los 
mismos exclusivos fines de anti­
cipos por carbón en plaza siem-

Î

pre que se cumplan las condicio­
nes establecidas en el párrafo an­
terior.

Las cantidades sobrantes de la 
aplicación del Decreto de 11 de 
agosto de 1934, al cumplirse las 
obligaciones allí determinadas, se 
pondrán a la disposición de la 
Federación de Sindicatos Carbo­
neros de España, con la inter­
vención del Comité Ejecutivo de 
Combustibles, para los mismos 
fines señalados en este artículo.

TITULO X
De las jubilaciones y subsidios

CAPÍTULO UNICO
I

Artículo 86. Dentro del plazo 
de tres meses, contados a partir , 
de la publicación del presente De- ; 
cret©, el Instituto Nacional de j 
Previsión, previos los asesora- * 
mientos que juzgue oportunos, I 
estudiará ia escala de primas ne- j 
cesarías para la aplicación en las < 
minas de carbón de Asturias de |
un régimen de jubilaciones, des- J 
de los cincuenta y cinco a ios se- ; 
senta años, con pensiones de tres j 
a cinco pesetas por día, al objeto | 
de que por el Ministerio corres- ’ 
pondiente y sobre la base de las 
aportaciones obligatorias de los 
obreros en activo, las ya entre
gadas y que en i© futuro se ha­
gan al Instituto Nacional de Pre­
visión para ese objeto por los pa­
tronos y la establecida para el 
Estado, se consolide el régimen 
provisional vigente en aquellas 
minas.

Podrán hacer también durante

I tadas hasta la fecha y las que 
I aporten en lo futuro al Instituto 
I Nacional de Previsión para jubi­

laciones, la apartación obligato­
ria de los obreros en activo y las 
del Estado.

Artículo 87. Los actuales sub­
sidiarios forzo.sos o voluntarios, 
dependiente.? del régimen estable­
cido actualmente en Asturias, 
tendrán preferencia, según está 

i dispuesto, para reingresar con 
carácter obligatorio en las vacan­
tes que se hayan producido en las 
minas a partir de la fecha de 
aquel establecimiento.

I Una vez que estos subsidiados 
I hayan sido reingresados en las 

minas quedará extinguido el ac­
tual régimen de subsidios.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1 .® Una vez aplicado y exac­
tamente cumplimentado el régi­
men establecido en las disposicio­
nes de este Decreto, especialmen­
te en lo que al ajuste de la pro­
ducción y ventas se refiere y el 
absoluto respeto de los precios 
oficiales de venta y cálculo unifi­
cado de los precios de costo, el 
Comité de Combustibles, con los 
elementos auxiliares que precise, 
procederá a determinar de un 
modo exacto la situación de las 
Empresas en relación a sus pre­
cios de costo y venta o en ambos 
que se consideren indispensables, 
si de aquel examen y con la prue­
ba evidente de máxima ordena­
ción general y rendimiento posi­
ble de les precios se deduce ia 
continuación ds un déficit justifi­
cado que haga imposible la mar­
cha normal de las minas.

2 .® Dentro del plazo impro­
rrogable de dos meses, a contar 
desde la fecha de este Decreto, 
estará establecido normalmente 

¡ por la Federación y los Sindica- 
’ tos Carboneros de España todo 
; el régimen de producción y ven- 
í tas, en él determinados, y asimis-
I mo se hallarán totalmente orga- 
i Rizados los servicios del Comité 
I de Combustibles, con su Regla-
I naento interior, Delegaciones, ¡n- 
I tervención enla Federación y los

Sindicatos, tanto de productores 
como de almacenistas, y asimis­
mo las demás medidas de ordena­
ción que en esta disposición se 
establecen.

I 3.° Quedan derogadas cuan- 
í tas disposiciones se opongan a lo 
I establecido en el presente De- 
í creto.

«

Dado en Madrid a diecinueve 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministre 
de Industria y Comercio, Vicen­
te Iranzo Enguita.

(Gaceta 25 septiembre 1934)

MINISTERIO DE TRiBUO, 
SANIDAD Y PREVISION

DECRETO 3233
I El artículo 459 del Código de 
I Trabajo concede fuerza ejecutiva 
I a lo que convengan las partes en 
I el acto de conciliación, a menos 
I que el Pre.çidente del Tribunal In- 
j dustrial ordene la continuación 
I del juicio por entender que existe 
; lesión grave para alguno de los 

interesados o para el Fondo de 
garantía.



pagina 1$ dictembrs 1934

Dïctsàcîs posteriormente, en 
ejecución dei Convenio Interna­
cional de Ginebra, la iey de 4 de 
julio de 1932 y el texto refundido 
de 8 de octubre de 1932, desarrc- 
îiado en el Regîanaento de 31 de 
enero siguiente, aquella facultad 
de transacción otorgada a las 
partes ha de tener, en materia de 
accidentes del trabajo, dos inex- ! 
cusabíes limitaciones, relativas a 
la cuantía de las indemnizaciones 
y a la forma de renta que nor­
malmente debe tener.

Respecto de la cuantía, sería ! 
estéril el artículo 61 de la Ley, j 
que declara nulos y sis valor to- i 
da renuncia a ios beneficios de | 
sus disposiciones y, en general, # 
todo pacto contrario a ellas, si-y 
como viene ocurriendo—se utili­
zase el sencillo y gratuit® proce­
dimiento del acto conciliatorio 
para dar fuerza ejecutiva y ca­
rácter irrevocable a esos mismos 
pactos ilegales.

Y en cuanto a la forma de ren­
ta de la indemnización, estableci­
da, en ejecución del Convenio In­
ternacional. por el artículo 21 de 
la Ley, no admite otras excepcio­
nes que las declaradas por fallo 
de la Comisión Revisara Supe­
rior de Previsión, creada por Dé­
cret© de 7 de abril de 1932, que 
es la llamada a fallar en instan­
cia única y con carácter inapela­
ble las peticiones de indemniza­
ción en forma de capital. j

El celo de los Presidentes de I

Áibioislradén íenlrai
Ministerio de Hacienda

DIRECCIÓN GENERAL DEL TIMBRE
3257

Esta Dirección general, hacien­
do uso de la autorización que le 
concede la Orden ministerial de 
12 del corriente mes, ha tenido a 
bien acordar las normas que a 
continuación se consignan para 
efectuar el canje del sello de Co­
rreos ds 30 céntimos con la efigie 
de don Pablo Iglesias que se en­
cuentren en poder de Sociedades 
y particulares.

El canje de los citados selles 
comenzará el día 20 y terminará 
el 31 del corriente mes, realizán­
dose con sujeción a las reglas 
que a continuación se expresan :

a) Los representantes de ia 
Compañía Arrendataria de Taba­
cos y los Administradores subal­
ternos de la misma designarán, 
por lo que hace a las poblaciones 
correspondientes a sus respecti­
vos Almacenes, los locales o ex­
pendedurías en que deban efec­
tuarse las operaciones de canje, 
las cuales se verificarán en el pla­
zo fijado, todos los días labora­
bles, en las horas de oficina de las 
dependencias de la Compañía 
Arrendataria.

b) Los representantes de la 
misma darán conocimiento a los 
Delegados de Hacienda de las 
respectivas provincias, de los lo­
cales o expendedurías en que se 
haya de verificar el canje, a fin 
de que 1® anuncien inmediatamen­
te al público y por medio del «Bo­
letín Oficial», dándole a conocer 
el plazo y horas señalados en el 
párrafo anterior para verificarlo.

c) Cuando se sospeche que los 
efectos que se presenten al canje 
sean de ilegítima procedencia e 

los Tribunales Industriales evita­
rá én 1© sucesivo que el mencio­
nado artículo 459 dd Código de 
Trabaj® se utilice para cubrir 
c®n el manto judicial lo que de 
©tro modo sería nulo.

Por estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Minis­
tros y a propuesta del de Traba­
jo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° No obstante lo 

dispuesto en el artícul® 459 del 
Código de Trabajo, los. Presiden­
tes de ios Tribunales Industriales 
o, en su caso, los Jaeces de pri­
mera instancia, no admitirán en 
los actos conciliatorios sobre ac­
cidentes del trabajo convenios 
que disminuyan, aunque sea en 
poco, las indemnizaciones que a 
los obreros o a sus derechoha- 
bientes correspondan con arreglo 
a la Ley, y ordenarán la conti­
nuación del juicio.

Artículo 2.® También recha­
zarán, ordenando la continuación 
del juicio, cualquier intento de 
conciliación que tenga como ba­
se, en todo o en parte, el cambio 
de la indemnización en renta por 
la indemnización en capital.

Dado en Madrid a trece de di­
ciembre de mil novecientos trein­
ta y cuatro.—Niceto Aicalá-Za- 
mora Torres.—El Ministro de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, 
Oriol Aagusra de So jo.

{Gaceta 14 diciembre 1934)

estén falsificados, se suspenderá 
el canje de los mismos, y, sin pér­
dida de momento, se dará cuenta 
al respectivo Delegado de Ha­
cienda, quien dispondrá que se 
reconozcan por persona perita; 
procediendo, en su cas©, según 
preceptúan las disposiciones vi­
gentes sobre cetitrabando y de­
fraudación a la Hacienda.

d) Les sellos que se presenten 
ai canje sin constituir píií?g@s 
completos, deberán estar adheri­
dos a medios .pliegos de papel 
blanco,'en los que ss hará cons­
tar el número de los efeiítcs que 
se presentan. El interesado fir­
mará eiz la parte superior o al 
dorso de dichos pliegos, consig­
nando el número, clase, fechsà y 
puRt® de expes^áición de su cé,du­
la personal, que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos en­
teros que contengan la numera­
ción, se prescindirá de adherirlos 

■ a otro papel, pero al margen de 
los pliegos se llenarán las forma­
lidades que se determinan en el 
párrafo precedente.

e) Quedan exceptuados de los 
requisitos de firma y exhibición 
de cédula personal, ios interesa­
dos que presenten efectos para 
su canje en Madrid; per© dichos 
efectos deberán sujetarse al re­
conocimiento previo, que en el 
acto practicará un grabador de 
la Fábrica Nacional del Timbre 
en el local que para aquella ope­
ración se haya designado por la 
Compañía. Dicho funcionario 
hará constar en los efectos el re­
sultado de su reconocimient©, po­
niendo y autorizando la palabra 
«legítimo» o «ilegítimo», según 
preceda; debiendo darse conoci­
miento, en este último caso, a la 
Dirección general, a los efectos 
consiguientes.

Madrid, 15 de diciembre de

I

i 1934.—El Director general (ile- 
I gible).
I (Gaceta 17 diciembre 1934)
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I
 Ministerio de Trakajo, Sanidad 

y Previsión
SUBSECRETARÍA DE SANIDAD 

Y ASISTENCIA PÚBLICA

3179

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lodispuesto en la Orden de este ■ 
Ministerio, fecha de hoy, se con- ; 
yoca concurso-oposición para ' 
la provisióiH en la Oficina Central ; 
de información y Unificación de ;■ 
la Asistencia pública, creada en ; 
la Dirección genera) de Benefi- 
ceRcia, de 10 plazas de Inspesíto- • 

a res de Mendicidad, con el haber ■ 
I anual de 4.000 pesetas cada una;

I 30 plazas de Inspectores Visita- ; 
I dores, con el haber anual de 3.000 
I pesetas cada una; cuatro de Ofi- ■■ 
I ciaies, con el haber anual de 3.000 
i pesetas cada una, y una plaza de 
I Médico, con el habar anual de 
I 4.000 pesetas, c@n cargo, respec- 
I tivamente, al capítulo 1.®, artícu- 
I lo 2.®, agrupación 8.^, concepto 
¡ único; caHtulo Î.®, artículo 2.°, 

agrupación 7.^, concept© 8.®, y 
capítulo 4.®, artículo 2.®, «grupa-

I ción 3.*, conceptos 6.® y 7.®, co- 
I rrespondientes a la .Subsección 2.æ 
j del presupuesto de este Ministerio.
I Las normas que habrán de re- 
I gir el concurso-oposición serán 
I las siguientes:
{ 1.* Los aspirantes, bien sean
; de un© u otro sexo, deberán acre- 

ditar: Ser españoles, mayares de 
. veintiún añ©s, con aptitud física 
I para el desempeño de cargas pú- 
i híleos, en relación con el servicio 
' que han de realizar.

2. ® Las instancias se presenta- 
; rán en el Registro general de es­

te Ministerio, dentro del plazo de 
, quince días, contados a partir del 
' siguiente al de la publicación de 

la presente en ia «Gaceta de Ma- 
,, drid», acompañadas de los si- 

guientes documentos:
a) Certificación del Registro 

civil del acta de Racimíecto, debi-, 
. ásmente legalizada cuando no es­

té expedida dentro del territorio 
de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa del 
Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

c) Certificación de buena con­
ducta, expedida por la Autoridad 
municipal correspond lente.

d) Certificación facultativa 
que justifique no tener defecto fí­
sico que le inhabilite para el ser­
vicio, ni padecer enfermedad con­
tagiosa,

e) Declaración, bajo palabra 
de honor, de no haber sido expul­
sad© el aspirante de ningún Cen­
tro u organismo del Estado, Pro­
vincia o Municipio, por expedien­
te gubarnativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de 
presentación de la instancia.

f) Certificación informativa 
del Jefe de la Oficina Central de 
Información, para los que aleguen 
hallarse prestando servicios en 
la misma.

g) Todos les demás documen­
tos que estime adecuados ex as­
pirante para acreditar los n3éri- 
tes y servicios que desee alegar.

3. * Los aspirantes satisfarán, 
act® seguido de presentar su ins­
tancia, 25 pesetas en metálico, 
entregándolas, en concepto de

derechos de examen, en la Ha- 
bilitación de este Ministerio, que 
Ies expedirá el. oportuno recibo.

4 .^ Las instancias, documen­
tadas en ia forma que se indica, 
se examinarán por el Tribunal 
designado para juzgar este con­
curso-oposición, y con vista de 
ios informes que estime conve­
niente sclicitsr, admitirá o ex­
cluirá a los aspirantes, sin que 
quepa en caso alguno ulterior 
recurso.

5 .'^ La relación de los admi­
tidos se publicará ©n la «Gaceta 
de Madrid» quince días por lo 
menos, antes de comerz^.r los 
ejercicios, e igualmente habrá 

. de publicarse la que resulte del 
' sorteo público que ha de deter­
minar el orden en que han de ser 
llamados a actuar los concursan­
tes.
' 6.^ Si los concursantes no 

acudieran ai segundo llamamien­
to, se les considerará decaídos 
en su derecho, aun en el caso de 

' enfermedad justificada, y excluí- 
i dos de.modo 'definitivo.
c 7.* Los ejercicios se verifica­
rán en el local o dependencia de 
este Ministerio que se destine a 

; dicho efecto, y serán dos: uno 
í escrito, en el que cada concur* 
, santé, en un plazo máximo de 
tres horas, expondrá sus conoci­
mientos respecto del especial ser- 

; vicio correspondiente a ia plaza 
I concursada; y otro práctico, en 
í el que habrá de responder al caso 
; que el Tribunal le fije, dentro de 
- las normas que el mismo haya 
; fijado previamente. El Médico 
i' acreditará los conocimientois es- 
\ pecíales sobre asistencia médico- 

social, con la realización de los 
trabajos que el Tribunal determi-

= nará.
8 .* Se calificará medíante pun­

tos en los dos ejercicios. Cada 
Juez podrá otorgar en el primer 
ejercicio hasta cinco puntos, y en 
el segundo, de 0 a 10 puntos.* La 
calificación se hará dividiendo el 
total de puntos que haya obteni­
do cada concursíwte, por el nú- 
mero de Jueces presentes en el 
respectivo ejercicio,

9 .* Log que alegaren como 
mérito poseer alguno de los idio- 
mas francés, alemán, inglés o 
italiano, serán sometidos a un 
examen práctico del idioma o 
idiomas que hubiesen alegado po­
seer. Igualmente serán sometidos 
a un examen práctico, los que 
aleguen taquimeesnografía, que 
para ser valorada tendrá que ex­
ceder, en el trabajo del concur­
sante, de 350 pulsaciones por mi­
nuto a la máquina, y de 120 pa­
labras por minuto en la taqui- 

. grafía.
10 . Los ejercíciofe comenzarán 

transcurrido un piazo de un mes, 
a contar desde esta fecha, el día 
que acuerde el Tribunal, y que 
serán anunciados con ia debida 
antelación en ia «Gaceta de Ma­
drid».

11 , Terminados los ejófcidos 
* y valorados los méritos de los 

concursantes, el Tribunal eleva­
rá a esta Subsecretaría la prc- 

■ puesta procedente para la pro­
visión de las plazas concursadas.

Madrid, 10 de diciembre de 
1934.-—El Subsecretario, M. Ber- 
mejiilo.
Señor Director general de Bene­

ficencia y Asisteacia pública.
(Gaceta 13 diciembre 1934)
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D E

MODELO NUMERO 1

Provincia daProvincia de
Municipio deMunicipio de

Ve^Hícwlos de Ti-a-ooióix a.nima.1

N CimeroBOLETIN bE nñTRtCULflN CimeroBOLETÍN bE nnTRICULñ

Vehículo (DVehículo (^)

Número de ruedasNúmero de ruedas I
Delanteras o únicasDelanteras o únicas

I- PosterioresPosteriores
que el reglamentarioTiro máximo autorizado (2)que el reglamentarioTiro máximo autorizado (2)

caballerías mayores y menorcaballerías mayores y menor

de. ade
SI Álo*lde,£1 Áloalde,

MODELO NUMERO 2

Provincia deMunicipio de
semestre de

ObsbrvacionksClase del mismo

(«r

Anchura de 
las llantas

Anchura de 
las llantas

Propietario .... 

Domicilio

Propietario 

Domicilio

Número 
de matrieula 

del 
rehícalo

CD

I Ni uip.ro 
! - 

: raedas

................ de 19
El Propietario,

................. de 19

BI Propietario,

Sí'

(1) Para viajerop, indicando el número de asientos, de carácter agrícola o de transporte general.
(2) Igual o mayor.

Nota.—Si el vehiculo se destina al servicio páblico de alquiler se pondrán, detrás del número, las letras 8. P.

nikm. -4-. — IV^oHelación
( Modelos citados en el artículo 82 )

Volví ovil O» do Tfa-eoicMix ¿xtiiixxíxl

RELIGION de los vehículos de tracción animal matriculados durante el
r

AiLCliara en eentímetros 
de las llantas de las 

dos ruedas

Tiro mAximo 
autorizado

Número 
de caballerías

PROPIETARIO DEL VEHICULO

De- 
laateras

Trase­
ras

i

UniCüS Mayores Menor?s
i

K o M H R K DOMICILIO

.............de...............................  de 193,
El Secretario del Ayuntamiento,

V.® B.“:
El Alcalde,

Sa la casilla de Observaciones se dirá los que se destinan al servicio público de alquiler.
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ir /r ■■ " ' modelo NUMERO 3

Municipio de . Provinoia de

ESTADO - RESUMEN de los vehículos de tracción animal matriculados y dados de baja durante el _ 
:feiàet«=i!es3!5e=?=!îïîï=6sce'5ifc=3s^^

semestre de 193

J^at^ipuiades en el 
AMÚeatre anterior
Altas en el co­

rriente.................
Bajas ocurridas en 
el mismo. ....

Quedan matricu­
lados para el si­
guiente ..............

entre 8 y 5 
centímetroB

Vehículos para 
viajeros

Cochos, Omnibus

Vehículos de 
carácter agrícola 

con llantas de

VEHICULOS DE TKANSPORTE GENERAL

mayores de 5 
centímetros,

------------- ----------------------------------- -------------- ---------——--------

DE DOS RUEDAS

Número de cabnlierias del tiro máximo autorizado

. ' Dos 
mayores

Ros mayores 
y UBO menor

Tres 
mayores

Tres mayo- 
• r«s^ 
uno menor

Cnatro 
mayores

í? '.! ;'í'U«‘

• •; 1 i;'! '■ lí

• - V

/Eres * .Cuatro 
mayores i mayores

DE CUATRO RUEDAS

Número de caballerías del tiro luáiim» autorigado

Oinoo 
mayores

Jí»i* 
mayores

Siete, 
mayores

Cobo 
mayores

VcíItíciaIo» clíxclo*^ de ÎEîiajst dxxea.ote el semestre

Han sido dados de baja los matriculado» con los números

.u¿».

s V.® B.®: 
El Alcalde,

'de...........................  -...de .193
£1 Secretario del Ayuntamiento,

Oftbmo (le la Mncb
INSPECCIÓN PROVINCIAL

VETERINARIA
CIRCULARES 3182

Ën cumplimiento de lo dispues­
ta en el artículo 12 del Reglamen­
to de Epizootias de 26 de septiem­
bre de 1933, se declara oficial- 
mente .la..i»¡sta2i£ia...de. la peste 
en el ganado horcino del término 
municipal de UogríAñOj ’en ias 

ción se expresan; debÎŒdo per 
tant© las Autoridades, funciona^ 
riory '4eiHá»=*ípcrsonas interesa­
das, cumplir y hací^r cumplir lo 
más exactamente ppsibk, las dis­
posiciones referentes a la expre­
sada epizootia, bajQ, las responsa­
bilidades que en ks migmaa se se- 
ftalan:

Sitio en que radigan los anima­
les enfermos: Cuadras en Gon­
zalo de Berceo, número 21.

Zona declarada infecta: Las ci­
tadas cuadras.

Z^na declarada sospechosa: 
Toda la jurisdicción.

Medidas adoptadas: Aislamien­
to del ganado enfermo y sospe­
choso; prohibición ^e su venta y 
asistencia a mercados; necesidad 
de la guía sanitarié para el em- 
barque ds ganado horcin® en la 
Estación de Logroño; restantes 
medidas del Reglamento de Epi­
zootias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 15 de diciembre de 

1934.—El Gobernador civil, An­
tonio ^grndndes Mgndr^gg.

En cumpümíeoto de lo dispues­
to en el artículo 12 del Regla­
mento de Epizosti^s de 26 de sep­
tiembre de 1933, se declara ofi­
cialmente la existencia de la m- 
fiu^za en; ei ^ánpdo á^ino del 
término inuméi^r áe' Alfelda, en 
las circunstancias qus a conti­
nuación se expresan;. debiendo, 
por tanto. Jas Autoridades -fun­
cionarios y demás personas inte- 
osadaq# icumplir y haçpr cumplir 
lo más exactamente posible, las 
disposiciones referentes a la ex- 
présada epizootia, bajó las res­
ponsabilidades que en las mismas 
se señalan :

Sitio en que radican los anima­
les enfermes: Cuadra de Ignacio 
Zorzano.

Zona declarada infecta: La an­
tedicha cuadra y limítrofes.

Zona declarada sospechosa: 
Toda la jurisdicción.

Medidas adoptadas: Aislamien­
to, empadronamiento y marca de 
los animales enfermes y sospe­
chosos; prohibición de venta y 
de asistencia a ferias y mercados 
del ganado equino; restantes me­
didas dispuestas en el Reglamen- 

, to de..Epizoptías.
Lo que se hace público para 

gewrai conocimiento.
LogroñOí, 15 de diciembre de 

1934.—El Gobernador civil, An­
ieni© Fernández Menár^eg.

HACIËSDA

4e la provincia de Logroño

ADMINISTRACIÓN DE REN­
TAS PUBLICAS

CIRCULAR 3261
^Suprimidos por Orden minis­

terial de 12 del actual los sellos 
de correos de 0*30 pesetas que 
llevan la efigie de don Pablo Igle­
sias, el canje de los mismos se 
verificará en esta Capital y en las 
Cabezas de Partid© a partir del 
dKa-20“deí actual y terminará eí 
día áben la siguiente forma :

Los sellos que se presenten al 
canje sia constituir pliegos com­
pletos deberán estar adheridos a 
medios ^pUe^gos de papel bknco, 
en los que se hará constar el nú­
mero d® los ¡efectos que se pre­
sentan. El interesado firmará en 
la parte superior o al dorso ds 
dichos pliegos, consignando, el 
tiúmero, clase, fecha y punte de 
expendición de su cédula perso­
nal que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos en­
teros que contengan la numera­
ción, se prescindirá de adherirlos 
a otro papel, pero al margen de 
líos pliegos se llenarán las forma­
lidades que se determinan en el 
párrafo precedente.

Las operaciones de canje se 
verificarán en lo que respecta a 
lia capital, en las siguientes ex­
pendedurías :

; Número 1: doña María Roge­
lio, Sagasta núm. 3.—Doña Fe­
lisa Carballo, República 136.— 
Doña Juana Sáenz, Sagasta 13. 
—Don Atilano Torralba, Cer­
vantes, l.-Dofts Carmen García, 
Gallarza, 28.—Don Mateo Bur­
gos, Constitución, 20.—Don Pe­
dro Aíoasq,/ República, 16 (edifi 
cío de la Delegación de Hacien­

da), y doña Victorina Clavi jo, 
Vara de Rey, 3.

En las Cabezas de Partido se 
verificarán las operaciones de 
canje en bs Administraciones sub­
alternas de la Compañía Arren­
dataria de Tabacos.

Las horas señaladas para el 
referido canje se llevarán a cabo 
todos los días laborables de nue­
ve a trece de la mañana y de 
quince a diecisiete^ la tarde.

Lo que se hac^ -público en -este 
periódico oficial para conoci­
miento del público en general, 
dgbîçadp las Autoridades prestar 
el debido apoyo a los encargados 
de efectuar las operaciones /de 
canje sí fuere necesario.

Lc^rofto, 18 de diciembre de 
1934.—El Administrador de Ren­
tas Públicas, P, A., Juan Bautis­
ta Polo.—V.* B.* : Él Delegado 
de Hacienda, Ladislao Montes.

Sección Provincial 
de Estadística

PADRÓN MUNICIPAL

Circular 3203
Debiendo precederse en el ac­

tual mes de diciembre a la recti­
ficación de los Padrones de ha­
bitantes de todos los Ayunta­
mientos, encarezco a los señores 
Alcaldes de esta provincia la im­
portancia de tai servicio y la ne­
cesidad absoluta de presentarlo 
para su aprobación en esta Ofi­
cina antes del día 30 de abril pró­
xima.

Por tratarse de un servicio que 
funciona normalmente desde 
1924, no creo necesario repro­
ducir las instrucciones para su 
realización, pero sí recordar que 
Jos documentos que deben ser
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presentados en esta Sección son 
los siguientes :

a) Dos ejemplares del resu­
men numérico.

b) Uno de la relación de alta.?, 
c) Uno de la relación de bajas, 
d) El cuaderno auxiliar.
No deben acompañarse los pa- 

drísnes de 1930 ni los documentos 
de rectificacíoiies p®steriores más 
que en el caso de que fueran ex­
presamente reclamados.

Logroño, 14 de diciembre de 
1934. —El Jefe provincial de Es 
tadística, Francisco del Campo.

MlEiíM* DE HICÍEraA DE LOfiM
Sección Provincial de Administración Local

Circular - Presupuestos 3204

H

CemisióD Gestora del Hospital 
Militar de Logroño

ANUNCIO 3208
Debiendo celebrarse el día 29 

del actual a las once botas, en el 
Hospital Militar de esta plaza, la 
compra por contratación directa 
de los víveres y artículos que a 
continuación se indican, se anun­
cia por el presente para todo el 
que desee concurrir, se ajuste a 
cuanto dispone la O. C. de 12 de 
junio de 1934 (D. O. núm. 140), 
teniendo presente que las propo­
siciones con rus documentos co- 
rresp^ëndisntes deberán ser en­
tregados en la Secretaría de esta 
Comisión Gestora, situada en el 
Hospital Militar de esta plaza, 
desde las once h@ras a las trece, 
todos ios días laborables com­
prendidos desde la publicación de i 
este anuncio hasta el 28 inclusive.

Tanto las bases técnicas como | 
legales, cantidades de artículos a I 
suministrar y demás datos que | 
fueran precisos se encuentran a | 
disposición de cuantos lo deseen I 
en la mencionada Secretaría, de j 
once B una de la mañana y de | 
cuatro a cinco de la tarde. I

Artículos I
Aceite de oliva, arroz, azúcar, | 

bacalao, café, carne para cocido, | 
carne para biftek, cebollas, gar- I 
banzos, hueso, huevos, judías ! 
blancas, leche de vacas, lentejas, I 
pescadillas, patata.?, queso seco, I 
queso fresco, tocino, tomate, vino I 
tinto, verduras. I

Logroño, 14 de diciembre de I 
1934.—El Secretario, José Bos- | 
mediano. !

El limo. señ©r Director General del Instituto Geográfico y Ca­
tastral, con fecha 8 de les corrientes me dice lo que sigue :

«Tengo el honor de remitir a V. S. relación de los términos 
municipales de esa provincia donde se han de ejecutar en la próxima 
campaña los trabajos topográficos para el Catastro parcelario, a los 
efectos de lo. dispuesto en las Reales órdenes de 28 de agosto, 19 y 
25 de junio, 14 de octubre de 1926 y disposiciones de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 10 de febrero de 1933; a fin de que en los 
presupuestos correspondientes a los Ayuntamientos de referencia, se 
incluyan las cantidades necesarias para el pago de los peones y ca­
ballerías menores, que de conformidad con dichas Reales órdenes 
h3in de facilitar a los operadores de este Instituto*.

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimien­
to de las Corporaciones interesadas y su más exacto cumplimiento.

Logroño, a 14 de diciembre de 1934.“~El Delegado de Hacienda, 
Ladislao Montes.

WsHÍD l! W
EDICTO 3224

Don Luis M©roy y Fernández, 
Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo­
groño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instrui­
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el número 564 del año actual 
contra el condenado Eleuterio 
López Bravo, cuyas circunstan­
cias personales, así como su do- 
micilo y paradero actualmente se 
ignora, por faltas contra la pro­
piedad, ha recaído sentencia cuyo 
encab^izamiento y parte dispositi­
va es del tenor siguiente:

«Sentencia.—-En la ciudad de 
Logroño, a ocho de diciembre 
de mil novecientos treinta y cua-

* * * S tro; visto el juicio de faltas que
RELACIÓN de los términos municipales en que han de efectuarse { antecede, seguido cintra el de- 

trabaios topográficos del Catastro parcelario durante la cam- I nuncmd® Eleuterio López Bravo, 
paña 1935 y a cuyos Ayuntamientos ha sido hecha la oportuna I cuyo paradero y circunstancias 

««tifir.Kríóíí i personales se ignoran, por faltasnotificación. i propiedad, siendo Juez
Municipal ei señor don Luis M©- 
roy y Fernández, y en el cuál 
ha sido parte el Ministerio Fis-

Tribunal Provincial 4c lo Con-1

kgró
ANUNCIO 3205

Recurso número 35 de 1934 I
Ante este Tribunal se ha pre- | 

sentado escrito por el Abogado i 
don Alfonso Mato Fernández, en !

Términos Municipales Uáctáreas

■■
Número^ 
de Topó­

grafo»

Duración 
probable 

de los 
trabajos 
(mesM)

JORNALES POR MES

Di prác­
ticos De peones De caba­

llerías

Partido judicial de
Alfaro

Aldeanueva de Ebro . . 3.9G0 2 7 40 l^ 20
Rincón de Soto .... 2.000 1 7 40 60 10

Partido judicial de
Arnedo

El Villar de Arnedo . . 1.850 i 7 20 60 10

Partido judicial de
Calahorra

Alcanadre........................ 3.000 2 7 40 120 20
Autol ....... 8.000 2 7 40 120 20
Ausejo.......................   . 5.600 9 4 40 120 20
Calahorra...... 8.300 2 9 40 120 20

Partido judicial de
Haro

Haro................................. 4.000 2 4 40 120 20
Abales ....... 1.800 1 7 20 60 10
Cuzcurrita. . . . . . 1.800 1 7 20 60 10
San Vicente ..... 4.850 1 7 20 60 10
Briñas............................ 220 1 • 1 20 60 10
Fonces ............................ 1.900 1 2 20 60 10
Fonzaleche y su anejo de

de Villaseca .... Î.400 2 1 40 120 20
Sajazarra ...... 1.021 1 2 20 60 10
Treviana ...... 3.200 1 2 20 60 10

Partido judicial de
Logroño

Logroño ........................ 8.400 4 7 80 240 40
Fuenmayor................... 3300 2 6 40 120 20
Lardero ........................ 2.000 1 5 20 60 10
AgonciiiO........................ 4.200 2 2 40 120 20
Sorzan© ........................ 700 1 2 20 60 10
Sotés............................. 1.300 1 2 20 60 10

cal; y
Fallo: Que debo de condenar y 

condeno aí denunciado Eleuterio 
López Bravo, como autor de una 
falta contra la propiedad, a la 
pena de ocho días de arresto, pa­
go de las costas producidas en 
este expediente y a que indemni­
ce a la Compañía de los Ferroca­
rriles del Norte de España, en la 
cantidad de catorce pesetas con 
cinco céntimos en concepto de 

I perjuicios.
‘ Así por esta mi sentencia, defi- 
i nitivamente juzgando, 1© pronun­

cio, mando y firmo.—Luis Mo- 
roy.—Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día».

Y pata que consta y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determina­
do en el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, sirvien­
do al mismo tiempo de notifica­
ción al condenad® Eleuterio Ló­
pez Bravo, de ignorado paradero 

i y domicilio en la actualidad, ex­
pido el presente edicto que firmo 
y sello con el de este Juzgado, en 
Logroño, a quince de diciembre 
de mil novecientos treinta y cua­
tro.—El Juez Municipal, Luis Mo- 
roy.—El Secretario, José Marín 
de Coba.

Logroño, a 14 de diciembre ds 1934.—El Delegado de Hacienda, 
Ladislao Montes.

representacíón de deña María de Ï lar de la calle de Zurbano, de es- 
Luis Aramayona, fechado el 28 | ta capital; y habiendo sido tenido 
de noviembre último, interponien- | por interpuesto dicho recurso en 
do recurso contencioso-adminis- i providencia del día de hoy, se ha 
trativo sobre y contra acuerdo I acordado por el Tribunal, confor- 
deneg&torio recaído en la sesión | me dispone el artículo 36 de la vi- 
ceíebrada el 19 de septiembre úl- j gente Ley sobre el ejercicio de la 
timo por el Ex cm o. Ayuntamien- I jurisdicción contencioso-adminis- 
to de esta capital sobre autoriza- | trativa, la publicación del presen- 
ción a don Bald omero Gutiérrez | te en el Boletín Oficial de esta 
para construir edificios en un so-1 provincia, como se efectúa, para

conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 14 de diciembre de 
1934.-—El Secretario del Tribu­
nal, Antonio Ruiz,—V.® B.®; El 
Presidente del Tribunal, Filiber­
to Arrontes.

CÉDULA DE CITACIÓN 
3211

Por la presente cédula se cita 
y llama a Estanislao Rufino Ga­
lilea xAdán, de 17 años de edad, 
de estado soltero, con domicilio 
últimamente conocido en esta ca­
pital, calle del Marqués de San 
Nicolás, taberna «La Madrigada», 
y a otros dos individuos más, 
apodados el «Mataviejas» y el 
«Madriles», todos ellos de igno­
rado paradero en la actualidad, 
para que comparezcan el próxi­
mo día treinta y uno del mes ac­
tual y hora de las doce y tres 
cuartos de su mañana, en la Sa- 

! la-Audiencia de este Juzgado Mu- 
I nicipal para la celebración del 
I juicio de faltas que contra los 
I mismos se sigue por faltas contra 
I la propiedad, apercibiéndoles que 
I de no comparecer les pararán los
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perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho con arreglo a lo díspues- | 
to y determinado por la Ley. |

Logroño, a catorce de didem- I 
bre de mil novecientos treinta y I 
cuatro.—El Secretario, José Ma- । 
ría de Coisa.

REQUISITORIAS 3186
Domínguez Rodríguez, Roque, ! 

de 31 años de edad, de estado sol- I 
tero, de profesión albañil, hijo I 
de Cirineo y de Pilar, natural y I 
vecino de Logroño, con domicilio | 
últimamente conocido en esta I 
ciudad, calle del Marqués de San 
Nicolás, número 27, piso prime­
ro, y de ignorado paradero en la 
actualidad, se le cita y requiere 
para que comparezca en este 
Juzgado Municipal con objeto de 
que se constituya en prisión hasta 
que extínga la pena que le fué 
impuesta en virtud de sentencia 
dictada en procedimiento instrui­
do contra el mismo, por faltas 
contra las personas, apercibién- ' 
dole que de no comparecer, le 
pararán los perjuicios a que hu­
biere lugar en derecho con arre- ¡ 
glo a lo dispuesto y determinado | 
por ia Ley. I

Logroño, a trece de diciembre í 
de mil novecientos treinta y cua- i 
tro.—El Juez Municipal, Luis í 
Meroy. ¡

——- 3212 J
Romero Carnicero, Angela, de i 

49 años de edad, de estado viuda, I 
de profesión sus labores, natural ; 
de Pajares de Cameros (Logro­
ño), hija de Diego y Prudencia, { 
con domicilio últimasKíente cono- । 
cido en esta capital, y de ignora- I 
do paradero en la actualidad, se | 
la cita y requiere por la presente, | 
con objeto de que comparezca en | 
este Juzgado Municipal, para que | 
se constituya en prisión hasta { 
que extinga la pena que por este | 
Juzgado le fué impuesta en vír- | 
tud de sentencia dictada en pro- | 
cedimiento instruido contra la | 
misma, por faltas contra las per- J 
senas, apercibiéndola que de no 1 
comparecer, le pararán los per- | 
juicios a que hubiere lugar en de- I 
recho con arreglo a lo dispuesto I 
y determinado por la Ley. ¡ 

Logroño, a catorce de diciem- | 
bre de mil novecientos treinta y | 
cuatro.—El Juez Municipal, Luis 1 
Moroy. |

Ayuntamiento de Trido ; 
3159 Î 

Don Higinio Andrés Moreno, Se- J 
cretari© del Ayuntamiento de t 
Tricio, ?

Certifico : Que en sesión ex- :: 
traordinaria celebrada por la í 
Corporación municipal el día 6 
del actual, la que se halla en el 
libro de sesiones a los folios 49 
y 50, acordaron que las fincas 
que a continuación se expresas, 
Como bienes propios de este Mu­
nicipio, se anuncien en el Bole­
tín Oficial de la provincia por 
treinta días hábiles, para los efec­
tos de reclamación si a ello hu­
biere lugar, y de no haberlas, pa­
sarlas al libro de inventarios que 
lleva la Corporación, toda vez 
que desde hace más de treinta 
años se vienen administrando co­
mo propias del Municipio, y que 
son las que a continuación se re­
lacionan:

í

Una parcela de terreno en el < 
camino de Arsnzana de Arriba, 
de esta jurisdicción, en el término 
del «Rollo», de cabida tres áreas 
c®n cincuenta centiáreas. Linda 
por el Norte, finca rústica de Ju­
lia García Capellán; Sur, dicho 
camino vecinal; Este, finca rústi­
ca de Martín Muntión García, y 
Oeste, termina en punta, cuya 
parcela es de la sobrante del ex­
presado camin® vecinal da Aren- 
zana de Arriba, la que en la ac­
tualidad se halla inculta».

«Otra finca destinada a yermo, 
la cual tiene cuatro olmos y una 
morera, también en esta juris­
dicción, paraje titulado «Baja a 
Nájera», de cabida treinta y cin­
co áreas con veinte centiáreas. 
Linda al Norte y Oeste, camino 
«Baja para Nájera»; Este, bodega 
de Benito Fernández y trujal de 
Julia García Capellán; Sur, «Ca­
mino de la Horca», a cuya finca 
la atraviesa un camino llamado 
«Bajada para Nájera», con salida 
a la carretera provincial que em­
palma con la carretera de Lerraa 
à la Estación de San Asensio».

«Otra finca destinada a solar, 
en esta población, en el sitio titu­
lado «La Salera», junto al cami­
no vecinal que partiendo de esta 
villa empalma a la carretera de 
Lerma a la Estación de San 
Asensio, de cabida un área con 
veinte centiáreas. Linda por la 
derecha, entrando, por dicho 
camino vecinal, camino que em­
palma COR la calle de esta pobla­
ción de Oscar; izquierda, finca 
rústica y solar de herederos de 
María Solozábal; espalda, solar 
de dichos herederos de María So- 
íozábal, y frente, camino veci­
nal».

Lo que se hace público a fin 
de que dentro del plazo de los 
treinta días hábiles, a contar des­
de su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, todo 
aquél que se considere perjudi­
cado, pueda presentar las recla­

I

?

!S

i:

maciones 
contra el 
miento.

Tricio, 
1934.—El

que crea oportunas 
acuerdo del Ayunta-

a 12 de diciembre de 
Secretario, Higinio 

Andrés.-V? B.®: El Alcalde 
Honorato Solozábal.

HHii lintliil
Vaceinte de Secretario

3227
Hallándose vacante el cargo 

dé Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa, por defunción del 
que ia desempeñaba, se anuncia 
su provisión con carácter interi­
no, y con la dotación o haber 
anual de 3.000 pesetas, por ser lo 
que corresponde a esta locali­
dad, pudiendo solicitarla todos 

4

los individuos pertenecientes al 
Cuerpo de Secretarios de Ayun­
tamiento (2.* categoría), en íns- ' 
tanda debidamente reintegrada 
y dirigida al señor Alcalde, en ’ 
el piaz® de diez días hábiles, a i 
partir del siguiente al de ia pu- í 
blicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la pro­
vincia.

Auseje, 15 de diciembre deino.1 waï u t ■’ íís^fiana, con las mismas
iyo4.—El Alcalde, José Eguizá- condiciones que las anteriores y

por el precio de tasación de 2Q0

ANUNCIO 3199
Para dsr cumplimiento a lo dis- 5 

puesto en la Circular de la Ad- Î 
ministración de Contribución Te- j 
rritorial y Propiedades del Esta­
do, el día 23 del actual, de diez a 
doce, tendrá lugar la elección 
para designar los Vocales que j 
han de constituir la nueva Junta I 
Pericial en la forma que en la | 
misma se indica, o .«^ea: I

Dos vecinos propietarios agri- j 
cultores, un vecino propietario j 
de Urbana, un representante de । 
los arrendatarios, y otro de los | 
obrero.s agrícolas asalariados y | 
un representante de los propíeta- 
ríos forasteros, designados res* j 
pectivamente por los de su clase. !

Sajazarra, 12 de diciembre de ¡ 
1934.—Bi Alcaide, Angel Cas- I 
tillo. I

ANUNCIO 3207
El señor Alcalde de esta villa, 

hace saber: Que habiendo sido 
señalados los precios de los fru­
tos que han de ser gravados en el 
arbitrio de «Productos de la tie­
rra», se exponen al público por 
quince días a los efectos de recla­
mación.

Patatas, quintal de 46 kilogra­
mos, 3‘50 pesetas.

Uva, arroba, 2 pesetas.
Remolacha, tonelada, 50 pese­

tas.
Canillas de río Tuerto, 11 de 

diciembre de 1934,—El Alcalde, 
Evaristo Hernando.

SUBASTA DE PASTOS
Villavelayo y Comuneros

3162
Los aprovechamientos de pas­

tos de esta Comunidad de mon­
tes del año forestal de 1934-35 en 
les montes «Fuente el Cerro», 
«Mostajares», «Vaceiza» y «Ma­
ta juria», consignados en dicho 
Plan forestal, se sacan a tercera 
subasta públicamente en esta Ca­
sa Consistorial por el sistema de 
pliegos cerrados y con la rebaja 
del 40 por ciento de su primera 
tasación. Cuyas subastas tendrán 
lugar durante media hora cada 
lote a partir de las nueve de la 
mañana el día 3 de enero próxi­
mo venidero y con arreglo Ja los 
pliegos de condiciones que esta­
rán de manifiesto.

Villavelayo, 10 de diciembre 
de 1934.—El Alcalde, Pedro Gu­
tiérrez.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Larriba
3225

Habiendo quedado desierta la 
segunda subasta celebrada en es­
ta Alcaldía el día 8 del corriente 
mes, para la enajenación de 82 
maderas de haya procedentes de 
«Monte Real», de la propiedad de 
esta villa y Comuneros y situa­
das en los parajes denominados 
«Las Lagunas» y «Las Beraizas» 
del expresado monte, se señala 
para la tercera subasta el día 29 
del mes actual y hora de las once

pesetas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Larriba, a 15 de diciembre de 
1934.-El Alcalde, Román Blanco.

En las Secretarías de los Ayun­
tamientos que a continuación se 
indican, .se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que .se expresan, fi­
gurando al final de cada Ayunta­
miento las fechas del presénte 
año en que suscribieren los ori­
ginales .5US respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el plazo de quince días :
3158. Lumbreras.—El expe­

diente de transferencia de crédito 
de unos capítulos a otros, dentro 
del presupuesto municipal ordina­
rio del año actual, sin que queden 
indotados sus servicios; plazo 
contado desde esta fecha.—10 di­
ciembre.

3167. Nájera.—El presupues­
to municipal ordinario que ha de 
regir para el año próximo, en pe­
ríodo hábil, y por igual plazo, las 
Ordenanz.as municipales de los 
arbitrios que tiene establecidos 
este Ayuntamiento, para el mis­
mo ejercicio.—-12 diciembre.

Por varios plazos:
3195. San Asensio.-Por ocho 

días, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1935.—14 diciembre. 

3214. La Santa.—Por quince 
días, las Ordenanzas para d co­
bro de las exacciones municipa­
les del 20 por ciento de las cuotas 
del Tesoro sobre la contribución 
territorial riqueza urbanía, y la 
del repartimiento general de Uti­
lidades en sus dos partes, Real y 
Personal, para el año próximo. 
—5 diciembre.

3194. Viliamediana deiregua. 
—Por diez días, la matrícula in­
dustrial para el año próximo.— 
13 diciembre.

3198. El Reda!.—SI reparti­
miento general de Utilidades pa­
ra d ejercicio en curso, por quin­
ce días, durante cuyo plazo y 
tres más, se presentarán, justifi­
cando io reclamado, las pruebas 
necesarias.—13 diciembre.

3232. Viilaverde.—El reparti­
miento general de Utilidades co­
rrespondiente al año en curso, 
por quince días, contados desde 
esta publicación; durante este 
plazo y tres días después conse­
cutivos, se presentarán ante la 
Junta, individualmente, las recla­
maciones. - 9 diciembre.

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL CANAL DE LODOSA 

en Alásanueva de Ebro
Convocatoria 3209

A fin de cumplir lo dispuesto 
en el artículo 44 de las Ordenan­
zas, tratar de la renovación del 
cargo de Presidente de la Comu­
nidad, Vocales del Sindicato y 
del Jurado, y otros asuntos da in­
terés, se convoca a todos los par­
tícipes a Tunta general ordinaria 
para el día 30 dsl actual, a las 
tres de la tarde, en el Teatro 
Cervantes.

Aldeanueva de Ebro, 14 de di­
ciembre de 1934.—El Presidente, 
Demetrio Pastor.

Imprenta Provincial. — Logroño


